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Comentarios recibidos de la Ciudadanía 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 6 (seis)   
comentarios: 
 
 

1. Fecha recepción: 22 de Junio de 2015 
Hora: 13:20 
 
 

Buenos días: 
  
Por medio del presente solicitamos revisar las fechas planteadas en el proyecto de resolución en 
mención ya que a la fecha estaríamos atrasados en el calendario tarifario; la explicación es la siguiente: 
  
EL documento soporte de la tarifa se debió haber presentado “como mínimo el primer día hábil del 
trimestre inmediatamente anterior al inicio del próximo periodo tarifario”, esto es el 01 de Abril de 2015. 
  
Hay quince días calendario para solicitar aclaraciones o adiciones por parte del Ministerio y quince días 
siguientes para responder como transportador, esto es 1 mes, ya estaríamos en Mayo 01 de 2015. 
  
Después se menciona que dentro de los dos meses siguientes la Dirección de Hidrocarburos citará al 
transportador y a los remitentes a una reunión para acordar la tarifa (estos dos meses serían Mayo y 
Junio) 
  
Al estar a 20 de Junio ya llevaríamos 1 mes y 20 días de atraso con respecto a lo establecido por la 
resolución, por lo que se recomienda modificar el plazo de 2 meses a 3 o 4 según cronograma de 
citaciones para realizar la negociación directa. 
  
De antemano agradecemos la atención prestada y quedamos pendientes de respuesta. Saludos!!! 
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2. Fecha recepción: 22 de Junio de 2015 

Hora: 17:15 
 
Respetados señores, 

 Como agentes remitentes de oleoductos del sur del país, a continuación presentamos 

a ustedes nuestros comentarios a el proyecto de Resolución "Por la cual se modifica la 

Resolución N° 72 146 del 7 de mayo de 2014, mediante la cual se establece la 

metodología para la fijación de tarifas por el transporte de crudo por oleoductos". 

 (i)           Teniendo en cuenta que la modificación a la Resolución aplicará al proceso de 

fijación tarifario del periodo 2015-2019, sugerimos ampliar el plazo para la citación 

establecido en el inciso 4 del Artículo 6 de la Resolución. Lo anterior, para efectos de 

que la Dirección de Hidrocarburos cuente con un plazo razonable para citar a los 

agentes una vez entre en vigencia la modificación objeto de análisis. Lo anterior, bajo 

el entendimiento que el plazo expiraría en los términos actuales el próximo 1 de julio. 

 (ii)          Sugerimos aclarar que el plazo de negociación directa entre los agentes será de 

dos meses contados a partir de la primera reunión entre los mismos. 

(iii)         El inciso quinto de la modificación establece que en el evento en que los agentes 

no lleguen a un acuerdo en la etapa de negociación directa, la Dirección de 

Hidrocarburos fijará inmediatamente la tarifa del trayecto existente correspondiente. 

Sin embargo, se procede a establecer que dentro de los 15 días calendario siguientes 

al cierre de la etapa de negociación directa entre los agentes, se citará al transportador 

para buscar un acuerdo sobre la tarifa. No es claro si finalizada la etapa de negociación 

directa, la Dirección de Hidrocarburos deberá fijar la tarifa o llamar al transportador 

para acordar la misma. 

(iv)         Agradecemos se aclare como aplicarán estos nuevos términos para la fijación de 

las tarifas que entrarían en vigencia en el período tarifario 2015-2019, que en principio 

hubieran aplicado desde el 1 de julio del presente. Entendemos que con la modificación 

a la Resolución se suspenderán los términos hasta tanto se surta el proceso de 

negociación directa, es decir, el 1 de julio de 2015 no entrarán en vigencia las tarifas 
del nuevo periodo tarifario. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. Fecha recepción: 22 de Junio de 2015 
Hora: 17:23 
 

 
 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

4. Fecha recepción: 22 de junio de 2015 
Hora: 17:34 
 
 

Buenas tardes, 

 Habiendo revisado el Proyecto de Resolución “Por la cual se modifica la Resolución No. 

72146 de 7 de Mayo de 2014, mediante la cual se establece la metodología para la 

fijación de tarifas por el transporte de crudo por oleoductos”, y teniendo en cuenta que el 

MME fijó como plazo máximo para realizar comentarios y/o observaciones sobre el mismo 

el 22 de junio de 2015, nos permitimos remitir los siguientes comentarios sobre el texto 

publicado: 

 1)      Teniendo en cuenta que los considerandos citados en el texto fundamentan la 

presente modificación en la situación coyuntural actual por la que se encuentra pasando 

la actividad petrolera en el mundo, consideramos que se debería hacer claridad sobre si la 

presente modificación aplicara para el proceso tarifario para el periodo 2015-2019, el cual 

se encuentra en curso y que de acuerdo con el procedimiento definido, tanto en el texto 

original como en la reforma debería darse por finalizado el próximo 30 de Junio,  o si el 

mismo aplicara para el siguiente periodo tarifario 2019-2023. 

2)      Se solicita incluir una definición de los remitentes a los que la Dirección de 
Hidrocarburos hace referencia en el siguiente texto“Cumplido lo anterior, dentro 
de los dos meses siguientes, la Dirección de Hidrocarburos citará al 
transportador y a los remitentes de cada sistema de oleoducto a una 
reunión”,  lo anterior en función de definir si solo los remitentes que tienen 
contratos de transporte vigente serán invitados o la misma se extenderá a 
cualquier remitente que tenga algún interés en el trayecto en cuestión a revisar. 

3)      Se solicita revisar el siguiente párrafo “En caso en que los agentes no 
lleguen a un acuerdo sobre la tarifa y condiciones monetarias, al cabo de los 
dos meses de la etapa de negociación directa, la Dirección de Hidrocarburos 
fijará, inmediatamente, la tarifa del trayecto existente correspondiente, según 
los criterios de la fórmula establecida en el artículo 7º de esta Resolución, y 
citará al  transportador, dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
al cierre de la etapa de negociación entre los agentes, para buscar un 
acuerdo sobre la tarifa. En el evento de que no haya acuerdo, la Dirección de 
Hidrocarburos fijará la tarifa mediante acto administrativo; y si es del caso, 
se iniciará el trámite previsto en los artículos 11 y 56 del Código de 
Petróleos, dentro de los quince (15) días calendario siguientes.” Lo anterior 
en función que no se encuentra definido con claridad los siguientes puntos 1) En 
dado caso que la negociación directa no arroja un acuerdo, el MME procederá a 
fijar la tarifa de acuerdo a los establecido en la presente resolución, sin embargo 
no se hace claridad si dicho procedimiento se realizara con la información de 
volúmenes, inversiones, gastos y otros reportados por el transportador o si la 



 

 

información base que usaría el MME para dicha fijación saldría de un previo 
análisis del MME sobre la misma y en función de los diferentes puntos que los 
remitentes estuvieren reclamando; 2) Se debería hacer énfasis en que el acuerdo 
que buscaría el MME debería ser en función de las reclamaciones realizadas y no 
solo de la informacion remitida por el transportador. 

 Quedamos atentos a cualquier comentario al respecto por parte del MME. 

 Cordial Saludo, 

 
5. Fecha recepción: 22 de junio de 2015  

Hora: 17:35 
 

 
 



 

 



 

 

 



 

 

 

 
 

6. Fecha recepción: 22 de junio de 2015  
Hora: 20:27 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
Fecha de elaboracion del informe : 23 de Junio de 2015 
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AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
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